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ACUERDO No. 017 DE 2013
(Junio 19)

Por el cual se modIfica el Acuerdo 009 de 2011, conforme al Acuerdo 052 de 2012

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, y en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992, y el Acuerdo 06
de 2005 y,

CONSIDERANDO

Que el programa de Maestrfaen Qulmica fue oreado mediante Acuerdo 009 de 2011.

Que mediante Resolución 5146, del 22 de junio die 2011, el Ministerio de Educación Nacional O~OrgóE
Registro Calificado por 7 aflos, al programa de Maastrla en Qufmica de la UPTC, en la modalidad di
ínvestigaci6n.

Que el Acuerdo 025 da 2012,at.ctualiza y establece la norma marco mediante la cual se reglamentan lo:
estudios de forrnaclór, posqraduada en la Universidlad Pedag6gica y Tecnológica de Colombia.

Que el Acuerdo 052 de 2012, por el cual se establece el reglamento estudiantil de Posgrados de l.
Universidad Pedagógica y r~cnoJ6gica de Colombia, en su Artfculo 66°, transítorío, determina que 101
diferentes programas de po~grado de la Universidad, tendrán que adecuar su Acuerdo de creación, dI
conformidad con lo dispuesto en el mismo. Tal acíuaclén, deberá llevarse a cabo, antes del 14 de diciembl'i
de 2012.

Que resultado del oontínuo proceso de seguimltmto y autoevaluaci6n del programa y acorde con h
establecido en el Acuerdo ü52 de 2012, se hace necesario ajustar, en lo pertinente al articulado del Acuerd:
de creación de la Maestría en Qurmica.

Que el Posgrado, Maestría en Qufmica, se acoge a los lineamientos generales que establecen los Acuerdci
Nos, 025 de 2012 y 052 de 2012, para los programas de posgrado de la Universidad Pedagógica 1
Tecnológica de Colombia, por lo cual se haee neoesario modificar algunos aspectos académicos de dich(
posgrado.

Que una vez conocida la recomendación del Consejo de Facultad de Ciencias, el Consejo Académico, er
sesión No 06 del 17 de abril de 2013, estudio y recomendé ante el Consejo Superior, el proyecto de
Acuerdo por el cual se modifica el Acuerdo 009 de ;!011, conforme al Acuerdo 052 de 2012.

En mérito de la expcesto, ~~!Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

ACUERDA

ARTíCULO 1°•.•Modificar el Arncuto 61
\ del Capltulo Iv, del Acuerdo 009 de 2011, el cual quedará as/:

uARTícuL.O 6°._ La Maestría tendrá una duración de dos (2) añcs, distribuidos en cuatro (4) semestres
académicos de dieciséis (16) semanas. Los estudiantes, en cada semestre cursarán: como mfnimo trece
(13) créditos, hasta obtener un mlnímo total de 53 créditos. El Trabajo de Grado iniciasUdesarro/lo a partir
del tercer semestre con la asignatura, Trabajo E)(perimental, equivalente a 4 crédltos;.que connouara en el
cuarto semestre con la asignatura, Seminario de Trabajo de Grado, equivalente a 14 créditos.

El documento final y susterrtación del Trabajo de Grado, son requisitos que el estudianté· de Maestrfa en
Oufmica podrá presentar después de la terminación de asignaturas, y son necesarios para obtener el título
de Maestría, cuya rturaei6n no podré exceder el término sefialado para tal fin. de oonformldad con los
Artfculos 21 y 44 del Acuerdo 052 de 2012."

ARTíCULO 2°,_ Mod¡ficar las literales a). b), d), e) y f) del Artículo 11Q, Capftulo V, del Acuerdo 009 ele 2011,
los cuales quedarán ast . . -,

~a) P~ra !niciar el Trabajo de grado, el estu~iante, junto con el Director deberá pr~s~f':~ar;un Proyecto de
investigación. Éste es UI1 documento escrito, en el cual se plantea la investIgación, se· justIfica su
pertinencia y se presentan hipótesis y estrategi,as que apuntan a su sotucíen y un cronograma de
actividades detallado. l.os Proyectos de investigación deberán estar aprobados a más tardar antes dé
finalizar el segundo semestre de permanencia en el programa, en concordancia con el ArtIculo 350, del

,-" -<1_-:-H ...••.~fue~ de ~~~ •.



~'I(t¿:: UI J L\..I
~ ~ ~~~.-

•. ' , , ~ \il11\'CISld<ld ",:¡\a~n¿ICly
,)1: ,;-;"s '/('coO!Ú!licu de CtJi\!!lIbm, ..•..' ..'

4""11,(1-

fA, b) El estudiante iniciará el ol~sarrollodel Trabajo de Grado en el transcurso del tercer y cua.rto s~me~tre,
con la asesoría del director y/o 'codlrector, para lo eual deberá tener aprobado el proyecto de Investlg~cI6n,
a más tardar antes de finalizar el segundo semestre de permanencia en el programa, en concordanc~a con
el ArtIculo 35°, del Acuerdo '052 de 20:12. Al finalizar, elaborará individualmente un informe escrito en
e~panol o inglés. En este último caso deberá incluir un resumen en español.
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d) El Trabajo de Grado será evaluado por un jurado calificador de dos (2) miembros expertos en el tema
designados por el Comité de Currículo de la Ma€~$trra. Los miembros del jur~do ~eben tener. el Taulo
Académico, como mínimo, de, Maestrfa y uno de ellos, debe ser externo a la Universidad (preferiblemente
de una Universidad extranjera),

e) El Trabajo de Grado debe' sustentarse ante el jurado calificador en pleno, en sesión pública convocada
por el Director de Posgrados :d~ la Facultad de Ciencias. En ella el estudiante expondrá los resultados del
trabajo de Grado y responderá a las inquietudes formuladas por los jurados. La sustentación podrá
efectuarse mediante teleconferencia cuando al9url0 de los jurados o el Director no puedan asistir a la
misma. Antes de la sustentacíén, el estudiante debe entregar el documento final, con el visto bueno por
escrito del Director de! Trabajo de grado, al Comité de Currfculo, quien lo remitirá a dos jurados. Los
jurados deben pronunciarse ,brevemente por escrito sobre la calidad del trabajo de grado. Tendrán treinta
(30) dfas para evaluar el informe final. En caso de existir recomendaciones por parte del jurada, el
estudiante deberá atender las observaciones realiZl3das y presentar nuevamente el Trabajo de Grado a los
mismos. De no atender dicha:sobservaciones. se dará por no cumplido el requisito. En caso contrario, esta
nota representa el 60% de la nota final del trabajo d,egrado.

Una vez autorizada la sustentación p(Jblica del trabajo de grado, ésta se realizará en un tiempo máximo de
quince (15) días calendario, La nota de la sustenta(:ión pública resulta del promedio de la nota de cada uno
de los jurados y representa al 40% de la nota final del Trabajo de Grado. La nota final del trabajo degrado,
corresponde a la suma ponderada de la nota del informe final y la nota de sustentación pública en
concordancia con el A.rticulo 36(), del Acuerdo 052 de 2012.

f) Realizada la sustentación, pública, el jurado delibl3rará y determinará por mayoría, la calificación y podrán
recomendar (necesariamente por unanimidad) la mención de meritoria o laureada. Se levantará un Acta en
donde figurarán explícitamente, los comentarios del jurado acerca de la calidad del Trabajo de Grado y se
pondrán por escrito las observaciones a la misma. /=1estudiante recibirá una copia del Acta. En dicha Acta.
figurará una de las siguientes menciones. obtenida del promedio de las valoracIones, en concordancia con
el Artrculo 40°, del Acuerdo 052 de 2012:

Laureada 5.0
Meritoria 4,5 a 4.9
Sobresaliente 4.0 a 4.4
Satisfactoria 3.5 a 3.9
Deficiente Inferior él 3.5"

PARÁGRAFO: Sí la evalu8(:ión del trabajo de grado de Maestrfa. fuere oalificada como aprobada con
correcciones, el estudiante deberá realizar los ajustes necesarios, los que serán verificados por el Director
del trabajo.

ARTíCULO 3°, .•Adicionar, los literales j) y k). al Artreuto 17°, del Capftulo VIII, del Acuerdo 009 de 2011:

.•j). Gua.nda el aspj~ante al prt?9ra,ma de Mae~trra pl'oviene de áreas disciplinarias diferente$ ..,al posgrado, su
aceptación quedara a consrderaolón del Comité de Currfculo del programa, en concordanói'a, con: el Artfculo
6°, del Acuerdo 052 de 2012, ' ,

k). Propuesta investigativa dentro de una de las Hn/3as de investigaci6n del programa, en concordancia con
el ArUculo go, del Acuerdo 052 de 2012".

ARTiCULO 4°._ Modificar el Articulo 18° del Acuerdo 009 de 2011, el cual quedará, asl: ,,'

IIAR-r:fcULO 18°'-,Para mzltíir"'Lderse en el Programa. de Maestrla en Oulmica en cada periodo académico, el
e~tU.dlante además de encontrarse a paz y salvo por todo concepto, debe presentar todos y cada uno de 106siguIentes documentos: '

a) Recibo de pago de los derechos académicos y de matrícula.
b) Seguro colectivo contra AGcidentes.

Original de la constancia de la E.P,S. en la cuall se verifique el estado de "Activo" o "Vigente", o. en su...•••..... ~~~
~ A,Q •••• '.' ••• "'\'D..
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1'¡.,~\,,~< defecto, el recibo de cancelación de los valores qUI9 por servicio médieo asistencial ofrece la Universidad,
d) Formato para la Inscripci6n ~,eAsignaturas.. ,
e) Original y fotocopia del Certificado de votación (opc~lonal).

Una vez entregados íos QOC4mentos en las fechEls establecidas, el estudiante pasará a ser un e~tudianl
matrículado. S610 los estudiantes mEltriculados en el programa de Maestrfa se conslde~ará~ como es~dlante~ d
posgrado de la Institución. El Dftector de la Escuela de Posgrados de la ~acultad de Ciencias c~~unlcará la hsl
de los estudiantes matriculados al Consejo de Facultad y a la Coordinación del Grupc) de Admisiones y Contn
de Registro Académico,

PARÁGRAFO 1. Un estudiante de Maestrfa QUEIse retire voluntariamente, sin culminar sus estudio:
tendrá hasta 3 semestres consecuuvcs para renovar su matricula y estará supeditada él la oferta d4
programa, previa solicitud de reintegro, aprobada por el comité de currfculo de la Maestrra, en concordancl
con el Articulo 17°, Acuerdo 052 de 2012.

PARÁGRAFO 2. Un estudiante podrá ingresar al programa de Maestrfa en Qufmica, por proceso d
admisión, por reintegre', o portransferencia, en concordancia con el Articulo 5°, del Acuerdo Q52 de 2012,

PARÁGRAFO 3, Los estudiantes de Pregrado de la Universidad Pedagógica y Tecnológíca de Colombi¡
podrán optar, como modaliqad de Trabajo de Grado, el cursar y aprobar las asignaturas del prime
semestre de la Maestría en Qurmica, en concordancta con el Artículo 8°, del Acuerdo 052 de 2012"

ARTícuL.O 5°." Modificar el Artículo 19°, del Acuerdo 009 de 2011, el cual quedará, asf:

"ARTICULO 19°.• El tiempo máximo de permanencia en el programa. a partir de la legalización de I~
matrIcula por admisión al programa, para obtener et titulo de Maestría en Qurmica, será de10 semestres, el
concordancia con elArtículo 211'l, dal Acuerdo 052 de 2012"

ARTfcULO 6°.~ Modificar el parágrafo del Articulo !l2°, del Acuerdo 009 de 2011, el cual quedará, así:

l/PARÁGRAFO: Para efectos de expedición de cerññcades, podrá utilizarse la calificación cualitativa y/<
cuantitativa, con las slgulentesequivalenclas. en concordancia con el Artículo 30°, Parágrafo 2, del Acuerd(
052 de 2012:

Excelente:
Meritorio:
Sobresaliente:
Satisfactorio:
Deficiente:

5.0
4.5 a 4.9
4.0 a 4.4
3.5 él 3.9

inferíor a 35"

ARTicULO 7°,M Modificar el Artícutc 23°, del Acuerdo 009 de 2011, el cual quedará, asf:

11 ARTicULO 23°.- En el programa de Maestría en Qufmica, ninguno de los cursos o seminarios, será
habilitable; por tanto, el estudiante que reprueba un seminario, módulo o asignatura, deberá volver a tomar
los créditos correspondientes oor una única vez. previa autorización del Comité de Currlculo del respectivo
programa y cancelará la parte proporcional de la matrícula correspondiente a Jos créditos tomados, en el
semestre que los reprobó, en concordancia con el Artículo 31°, del Acuerdo 052 de 2012, y supeditado a la
oferta del curso. .

PARÁGRAFO 1, Pierde :a caUdad de estudiante por bajo rendimiento académico y no se renovará la
matrfcula a quien se encuentre en una de las siguientes situaciones, en concordancia con el Articulo 150,
del Acuerdo 052 de 2012:

a) Qu!en obtenga un prlJmedlo ponderado acumulado, inferior a tres punto cinco (3.5) .
b) Qu~en obtenqa un pr,Of'hedio ponderado semestral. inferior a tres punto cinco (3.5) .
e) Quren pierda una as~gnatura (fue cursa por negunda vez

PARÁGRAFO 2. Se exceptúan de la aplioación del presente Artículo, los estudiantes que hayan cursado y
aprob.ado el 80% del total dI!!! los créditos del rE~spectivo plan de estudios. En este. caso, se dará al
eatudll!lr'lte la oportunidad d.e: matricularse por LU'1 semll!!;t.tr6 mM" Qj j¡'''Ui'l'~ d~ t'IUc!i\t¿' arr !.Ir'u;1LId Id:!>

situaciones consideradas er'l,el presente ArUculo, perderá definitivamente el derecho a matricularse en el
mismo programa, en concordancia con el Parágrafo dél Artículo 15°, del Acuerdo 052 de 2012.
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'¡"'M'~"'\"~PARÁGRAFO3. El estudi21flte que lo desee, podrá solicitar revlSI~n de !a callficaci6n de cualqUier
evaluación, en nota escrita y sustentada, dirigida al profesor del sem,inarlO o aSIgnatura, dentro de los CinCO
(5) días hábiles siguientesal~publicacl6rJ de la nota. El profesor dispondrá de ?~ho (8) dias hébiles para
resolver la solicitud, e infQrrmuá al Comité de currteuíe por escríte. la declsíón correspOndiente, en
concordancia con el Articulo 32°, del Acuerdo 052 dl~2012.

Si por consideración del estudiante. la decisión del profesor no corresponde a criterios de evaluacj~n, el
estudiante podrá solicitar, pot escrito, d~bidamente\ suste~tado! u~ segundo calificador anle el Cormté. de
Currlculo del Programa. dentra dé tos cinco (5) d{.:ls hábiles siguientes a la respuesta de~ ~rofesor. SI el
Comité de Currículo encuenrra fundada la solicitud, procederá a nombrar el segundo calificador. cuya
decisión, debidamente sustentada, será inapelablEt y reemplazará la prlmera nota. Ésta será remitida al
Grupo de Admisiones Y Control de Registro Académico. avalada por el Comité de Curr(culo, en
concordancia con el Artículo 32°, del Acuerdo 052 de 2012."

ARTíCULO 8°." Modificar el Articulo 24°, del Acuer'do 009 de 2011, el cual quedará ast:

"ARTicULO 24°.- En caso' de pérdida de una E,lsignatura, ésta podrá ser repetida una sola vez, en
concordancia con el Artículo 15°, del Acuerdo 05:~ de 2012, cuando se programe una nueva cohorte, o
podrá homologarla en otro programa de posgradcl de la Universidad. El número de asignaturas que se
pueden repetir, sin perder la. condici6n de estudiante, es de dos. En todo caso debe realizarse el trámite
respectivo ante el Comité de CUl'rrculo, quien decide su aprobación.

PARÁGRAFO 1. La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, considera necesaria la dedicación
y asistencia del estudiante, a por lo menos el 80% o más de las actividades académicas programadas, en
caso contrario, la calificadol'l .del seminario o asign;atura será no aprobatoria. El estudiante debera justificar
su ausencia por escrito con .el debido soporte, ante el coordinador del programa Y el del seminario o
asignatura, preferiblemente antes de la actividad académlca a la que no asistirá, en concordancia con el
Articulo 16°. del Acuerdo 052 de 2012.

PARÁGRAFO 2, En casos excepcionales (enfermetdadl maternidad y calamídad doméstica, avalado por la
dependencia competente de: la Universidad, asistencia a eventos académicos), el estudiante deberá
justificar su ausencia, con el :débic;lo soporte, dentr,o de un término no superior a cinco (5) dias calendario
siguientes a ésta. en concordancia con el Artículo 16°, del Acuerdo 052 de 2012."

ARTICULO 9°,_ Modificar el Artícule 25°, del Acuerelo 009 de 2011, el cual quedará, así:

"ARTfcUlO 26°,- DespuéS del cuarto semestre, ~Jj el estudiante no ha culminado su Trabajo de Grado,
deberá presentar. ante el Comfté Curricular, una certificación expedida por el Director de Trabajo de Grado,
sobre los avances realizadas y reajustes al cronognima de actividades."

ARTICULO 10°.- Modificar el Artículo 28°, del Acuerdo 009 de 20111 el cual quedará, as]:

"ARTíCULO 28°.- Para optar .al titulo de MAGISTEFt EN QUIMICA, además de haber cumplido los requisitos
académicos del programa, el estudiante debe:

1. Adjuntar certifioación de. ;'tener aceptada una publicación por parte del Comité Editorial de una revista"
(impresa o electrónica) en concordancia con el PaJágrafo 1, del Articulo 44°, del Acuerdo 052 de 2012 y
compromiso para ser publi~do, o presentar copia de un articulo publicado en' una revista indexada,
impresa, o en el caso de revistas electrónicas, presentar copia del articulo tomado del portal de la revista. El
contenido del articulo delle estar correlacionado eon el Trabajo de Grado. El cumplimiento de este requisito.
será verificado y avalado por el Comité de Currfoulo de la Maestrla. .

~. Pre$~ntar copia de una ponencia realizada en un evento académico especializado,. da ,c;arécter nacional o
In~ernaclonal en ?onde el estudiante haya sido el penante. La ponencia podrá ser parte de una publicaci6n del
mismo evento. siempre y cuando el trabajo cumpla eon los requerimientos de sometimientQ a evaluaci6n por
parte de pares pa:a efe~t? de publicación en la revista. Se debe entregar certificación de,.la o~~anizáci6ndel
evento que permita verificar el nombre del expor.itor y del trabajo presentado. La. ponen~iapuede ser
reemplazada por la aceptación de un art!culo adicional en una revista especializada. La penenciao el articulo,
deben estar ccrrelecicnados con el trabajO de grado. El cumplimiento a este requisito será verificado y avalado
por el Comité Curricular del Pr·:.)grama. '. ' . '.

3. AcredItar proñclencía en una lengua extranjera, cernñcacc por el Instituto lnternaelonal de Idiomas de la
Uni~ersidad o pre~entar certifíca~o de un exa~en estandari,zado. como TOEFL o IELTS,· MET, cuyos puntajes
rnínírnos aprobatorios serán definidos por el Instituto Internacional de Idiomas.",---......,l., ,..,..•. I
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PARÁGRAFO: Para acreditada· proficiencia en una lengua extranjera, el estudiante contaré con un plazo
máximo de tres semestres para la presentación de la certificación, requisito sin el cual, no podrá
matricularse a cuarto semestre académico, en coneordancia con el Parágrafo 2., del ArtIculo 44°, del
Acuerdo 052 de 2012."

ARTicULO 110.~ Modificarei,.Artfculo 35\\ del ACUE!rdo 009 de 2011, en concordancia con lo contemplado
en el Articulo 41°, del Acuerdo 052, que se refiere a los derechos de los estudiantes.

ARTíCULO 120.- Modificar él Articulo 36°, del Acuerdo 009 de 2011, en concordancia con lo contemplado
en el Artrculo 42°, del Acuerdo 052. que se refiere a los deberes de los estudiantes.

ARTicULO 13°.~El presente Acuerdo, tiene vigencia a partir de la fecha de su expedición y deroga las
normas que le sean contrarias.

PUBLíaUEse V CÚMPLASE

Expedido en Tunla, a los=(19) dlas del mes de Junio de 2013.

,1MI tii: J.J.~~\;o.v.J(.,WJ'J..
MARG RITA ARiA peJi:lA"'SORRERO SUL.MA llUANA MORENO~MEZ

P esidenta Secretaria
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